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Bogotá, 2 de marzo de 2022 

Doctor 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA  

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.  S.  D.  
 

Proceso: VERBAL DE REGULACIÓN Y FIJACIÓN DE CANON DE 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL  
 

Demandante: WILMAR VILLARREAL RIVAS Y OTROS 

Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MADELENA. 
 

Radicado:  2019-1202 
 

Asunto:  Recurso de Apelación – Anuncio de los Reparos Concretos 
 

Roberto Castro Quintero, obrando en mi calidad de apoderado especial de la parte  

demandante, legalmente reconocido, por medio del presente escrito de manera 

respetuosa, encontrándome dentro del término legal, me dirijo a su despacho a fin de 

interponer recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha veinticuatro (24) de 

febrero del año 2022, notificado por anotación en el estado el día veinticinco (25) del 

mismo mes y año,  por medio del  cual el despacho resuelve declarar probada la 

excepción denominada “improcedencia de fijación de un nuevo canon de 

arrendamiento” y en consecuencia, negar las pretensiones de la demanda.  
 

Tiene como fundamento el presente recurso lo establecido en los artículos 164,165, 167, 

169,170, 173,176, 226, al 228, 320 al 328 y siguientes del Código General del Proceso, 

artículos 2, 29, 228 de la Constitución Política de Colombia, Jurisprudencia de las 

Honorables Cortes Constitucional, y Suprema de Justicia.   
 

Para lo anterior, me permito anunciar los reparos concretos con sus respectivos 

argumentos, los cuales serán sustentados en audiencia ante el señor Juez de segunda 

instancia.   

ANTECEDENTES  
 

1. El 4 de septiembre del año 2019, se radicó demanda declarativa de regulación y 

fijación de canon de arrendamiento promovida por Wilmar Villarreal Rivas contra 

el Conjunto Residencial Portal de Madelena P.H., siendo admitida el 17 de octubre 

del mismo año.  
 

2. El día 31 de enero del año 2020, se reformó la demanda, reforma que fue admitida 

mediante auto del 8 de julio de 2020.  
 

3. El despacho mediante auto del nueve de marzo de 2021 fijó fecha para celebrar 

la audiencia prevista en el artículo 372 del código procesal civil, decretando las 

pruebas que encontró conducentes. 
 

4. El 15 de marzo del año 2021, interpuse recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra del auto que decreto las pruebas, solicitando 

respetuosamente al despacho entre otras cuestiones, requerir a la parte 

demandada a fin de que exhiba el peritaje realizado por la empresa Urbanos & 
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Rurales el 31 de julio del año 2017 por orden de dicha parte, pero a solicitud de 

mi mandante.    
 

5. En providencia del 4 de mayo del año 2021, el aquo fija fecha para la realización 

de la audiencia normada en el artículo 372 del C.G del P., para el 16 de junio del 

mismo año, y resuelve el recurso ordenando, tanto a la parte demandada, como 

a la empresa avaluadora Urbanos & Rurales S.A.S, que proceda inmediatamente 

a hacer llegar el avalúo realizado en el segundo semestre del año 2017, orden 

perfeccionada mediante los oficios 0851 y 0777 obrantes a folios 251 y 250 

respectivamente.    
 

6. El 29 de mayo del año 2021, la sociedad avaluadora Urbanos & Rurales S.A.S., 

mediante correo electrónico allega el peritaje requerido por el aquo, visible a 

folios 225 al 244 del cuaderno principal. 
 

7. El 16 de junio del año 2021, en desarrollo de la audiencia inicial se interroga a la 

representante legal de la copropiedad demandada, dejando suficientemente 

claro con sus respuestas, que mis poderdantes solicitaron para el mes de julio de 

2017, la realización de un peritaje a fin de calcular el precio justo a pagar por 

concepto del canon de arrendamiento del bien inmueble objeto de esta litis. 

(Visto a la1:27 de grabación).  
 

8. Así mismo, dentro de la misma prueba recepcionada el 16 de junio, se puede 

afirmar con certeza que el señor Juez de primera instancia, tenía pleno 

conocimiento que para ese momento obraba al interior del proceso un peritaje 

realizado por la copropiedad demandada por solicitud del mis representados, 

pues así se puede extraer de la intervención del aquo cuando afirma (…)“señora 

administradora, se ha dicho acá y hay vestigios documentales relacionados con 

la obtención de un dictamen pericial sobre la renta proyectada por un 

especialista en la materia”(…) (…) ¿sabe usted que tratamiento le dio la 

administración frente a la obtención de ese peritazgo, frente  a las diferencias que 

para entonces surgieron con el demandante, el señor Wilmar Villarreal?  (Visto a 

la 1:26.04 de grabación). 
 

9. Es de vital importancia mencionar que el señor Wilmar Villarreal Rivas, en la 

referida audiencia ilustro ampliamente al juzgador inicial frente a la solicitud que 

él eleva al Conjunto Residencial, con el objetivo de que se realice el referido 

peritaje, contratando el conjunto a la empresa Urbanos & Rurales S.A.S., como 

también puso en conocimiento del señor Juez, que al administrador de turno para 

el año 2018, se le exhibió el peritaje que mi mandante había realizado con la 

empresa Avalúos Certificados, toda vez que no fue posible obtener el resultado 

del avalúo realizado por Urbanos & Rurales para el año 2017. (visto a la 1:05,59 al 

1:12,20 de grabación). 
 

10. La sentencia recurrida del 09 de febrero de esta anualidad, al pronunciarse en el 

fondo del asunto, niega las súplicas de la demanda al considerar, en síntesis, que 

“no existe material probatorio suficiente para regular las diferencias suscitadas en 
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el presente asunto” y en consecuencia, me permito respetuosamente plantear los 

siguientes:   

REPAROS CONCRETOS 
 

1. Indebida valoración del Juez de los avalúos oportunamente allegados al proceso, 

elaborados por peritos certificados, siendo estos aportados por ambas partes.  
 

2. Indebida valoración del aquo de las pruebas documentales allegadas 

oportunamente al proceso y en especial el no tener en cuenta el interrogatorio 

de parte practicado a los extremos procesales.   
 

3.  La sentencia impugnada vulnera los siguientes principios: 
 

a) La necesidad de la prueba y de la prohibición de aplicar el conocimiento 

privado del juez sobre los hechos. 

b) Principio de la unidad de la prueba.  

c) Principio de la comunidad de la prueba, también llamado de la 

adquisición.  

d) Principio de la imparcialidad del Juez en la direccion y apreciación de la 

prueba.  
 

4. Exceso ritual manifiesto y ausencia de aplicación del artículo 228 de la 

Constitución política, por parte del Juzgador de primera instancia. 
 

ARGUMENTOS DE LOS REPAROS CONCRETOS  
 

1. Indebida valoración del Juez de la prueba pericial, avalúos oportunamente 

allegados al proceso, elaborados por peritos certificados.  
 

Sea lo primero señalar, que dentro del expediente no obra uno, si no dos 

dictámenes periciales que permiten de manera técnica y científica llevar al 

convencimiento del juzgador para alcanzar la verdad de los hechos y regular y 

fijar el canon de arrendamiento del local comercial, mismos que no fueron 

siquiera valorados probatoriamente por el aquo al momento de fallar, máxime 

cuando los referidos peritajes fueron aportados oportunamente por la parte que 

represento. 
 

Lo anterior, se verifica en la parte considerativa de la providencia recurrida, pues 

brillan por su ausencia las consideraciones que hubiese podido tener el aquo 

respecto del avalúo realizado por la empresa Avalúos Certificados, que obra a 

folios 24 al 39 del cuaderno principal, lo que denota una apatía absoluta por parte 

del Juez de primera instancia por dicha prueba pericial, pese a que se allega con 

la demanda, cumpliendo los postulados del artículo 165 y 226 de Código General 

Del Proceso, en especial su inciso 2º. 
 

Ahora bien, frente al peritaje realizado por la sociedad Urbanos & Rurales S.A.S., 

visible a folios 225 al 244 de la misma encuadernación, el aquo simplemente se 

pronuncia para desconocer la intervención de mi poderdante en la solicitud o 
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consecución de la mentada prueba técnica, apoyándose erradamente en una 

valoración que a todas luces es contraria a derecho y que entre líneas se lee:  

 

(…)“Ahora bien no es de buen recibo para esta sede judicial que pretenda 

tenerse como tal el avalúo comercial de renta realizado el 31 de julio de 

2017 por la entidad URBANOS Y RURALES S.A.S., pues tal como se acredita 

en el documento visto a folio 247 del expediente a través del cual se 

responde al aquí demandante la petición que elevo ante la entidad 

avaluadora, dicho dictamen pericial fue solicitado por la administración 

del Conjunto Residencial Portal de Madelena, es decir, que dicha labor 

obedeció a un acto unilateral de la copropiedad demandada y no como 

resultado de la cláusula 15 del contrato, por lo que mal puede el actor 

pretender servirse de un experticio con el cual no medió voluntad de su 

parte” (…). Subrayado y negrillas del signatario. 
 

De las anteriores consideraciones se advierten dos imprecisiones acogidas por el 

aquo en su veredicto, partiendo la primera de ellas, en i) tomar como base para 

alegar el supuesto acto unilateral de la demandada, la respuesta emitida por la 

empresa Urbanos & Rurales S.A.S., obrante a folio 247, pues desconoce el juzgador 

originario, que la empresa avaluadora solo puede certificar quien la contrato, 

más no certifica si medió o no voluntad del arrendatario u ocupante del bien a 

peritar, olvidando o excluyendo de tajo la respuesta del 30 de octubre de 2017 

mostrada por el Conjunto Residencial Portal de Madelena a la petición de mi 

mandante, visible a folios 12  y 13 del expediente,  en la que claramente se extrae 

como sí media la voluntad de mi representado frente consecución de un perito 

inscrito para la realización del avalúo con ocasión a la cláusula 15 del contrato, a 

saber:   
    

(…) “Así mismo le informamos que atendiendo su Petición No 553 del 14 de 

julio de 2017, se procedió a contratar la firma URBANOS Y RURALES S.A.S. 

para la realización de los avalúos” (…). 
 

La segunda imprecisión del despacho  radica en ii) no valorar en su conjunto las 

diferentes pruebas oportunamente aportadas y practicadas durante las etapas 

procesales, pues se observa en los numerales 7, 8 y 9 del acápite rotulado como 

antecedentes del actual documento, como la administradora de la 

copropiedad, el señor Villarreal Rivas y el mismo aquo,  en la audiencia inicial dan 

razón de la existencia de dos peritajes que obran dentro de la presente 

actuación, como también en la audiencia de instrucción y juzgamiento, el suscrito 

en sus alegaciones centra su atención precisamente en las reiteradas pruebas 

periciales y documentales, de tal suerte que, para este representante es muy difícil 

acoger la tesis esgrimida en providencia del señor Juez 18 Civil Municipal, cuando 

afirma que “no existe material probatorio suficiente para regular las diferencias 

suscitadas en el presente asunto”, llevándome a preguntar, si no son suficientes 

dos peritajes, más de 20 peticiones y respuestas, una tutela y dos interrogatorios 

de parte, entonces ¿qué tipo de prueba es la que echa de menos el  aquo?     
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Es preciso resaltar, que el aquo prescinde del principio de la comunidad de la 

aprueba, toda vez que, según la sentencia, el avalúo realizado por la sociedad 

Urbanos & Rurales no puede ser valorada dentro de la presente actuación, ya 

que supuestamente fue solicitado unilateralmente por la parte demandada, 

desconociendo que una vez allegada la prueba al proceso, lo único que interesa 

es que beneficie el convencimiento del fallador para que se efectivice una 

verdadera administración de justicia, en búsqueda de la verdad verdadera sin 

importar quien haya aportado la prueba.    
 

Finalmente, llama la atención lo anotado por el aquo en la parte final de sus 

consideraciones cuan do dice: 
 

“Hechas las anteriores consideraciones legales y jurisprudenciales, se tiene 

que le correspondía entonces a los aquí demandantes acreditar que los 

cánones de arrendamiento a los que están obligados en virtud del 

contrato celebrado, no son ajustados a la realidad por no encontrarse en 

concordancia con las circunstancias actuales, pues sobre su cabeza se 

encontraba la carga de probar a través del correspondiente avalúo de 

renta los hechos en los cuales se funda sus pretensiones, pues no son 

suficientes sus meras aseveraciones para determinar el valor real del canon 

de arrendamiento siendo la prueba idónea se reitera, un dictamen pericial 

que soportara el dicho de los reclamantes”. Negrillas del texto original, 

subrayado del signatario.  
 

Del aparte de la sentencia transcrita anteriormente, surge la siguiente pregunta 

¿Qué les falta a los dos avalúos allegados a esta actuación para que sean 

dictámenes periciales?     
 

Con el acostumbrado respeto me permito enfatizar en la postura del Juez de 

primera instancia al dictar su decisión, ya que es injusto que un ciudadano que 

acude a la administración de justicia con miras a que un Juez de la República 

emita una sentencia de fondo frente a una determinada controversia, obtenga 

como resultado una sentencia prácticamente inhibitoria como aquello que 

parece el fallo génesis de la presente impugnación. Con lo anterior, es de gran 

importancia tener presente los dos dictámenes periciales allegados 

oportunamente al proceso, que de acuerdo con las motivaciones del aquo, 

dichos avalúos no existen, siendo oportuno traer a colación lo señalado por el 

doctrinante Hernán Fabio López Blanco en su obra la prueba pericial, revelando 

en su página 359 lo siguiente: (…) “6. LA APORTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL DE 

PARTE. Se regula en el art. 227 del CGP que dispone que “deberá aportar en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas”, es decir en esencia con la 

demanda, con la respuesta a la misma y dentro de los traslados adicionales en 

caso de ser presentadas excepciones perentorias” (…) negrillas del texto original.    
 

2. Indebida valoración del aquo de las pruebas documentales allegadas 

oportunamente al proceso y no tener en cuenta el interrogatorio de parte 

practicado a los extremos procesales.   
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Como se expresó en párrafos anteriores, el despacho desconoce palmariamente 

no solo los dictámenes periciales aportados, sino que también renuncia a darle el 

valor probatorio que en derecho corresponda a las pruebas documentales 

oportunamente allegadas al proceso. Cabe aquí mencionar que el fallador inicial 

excluye la respuesta emitida por el Conjunto residencial Portal De Madelena del 

30 de octubre de 2017, por medio de la cual indica esta parte que “Así mismo le 

informamos que atendiendo su Petición No 553 del 14 de julio de 2017, se procedió 

a contratar la firma URBANOS Y RURALES S.A.S. para la realización de los avalúos”, 

(vista a folio 12 del cp.), desvirtuando lo señalado por el sentenciador, cuando 

afirma que aquel avalúo fue un acto unilateral de la copropiedad quien contrato 

a la firma avaluadora para julio de 2017. Igualmente, desconoce las frecuentes 

solicitudes de mi representado a la administración del Conjunto a fin de obtener 

el paz y salvo, (visto a folios 39 y 44 del cp.) y la respuesta del Conjunto a la petición 

de estado de cuenta expedida en febrero de 2019, (visto a folio 41 del cp.). 

 

De la misma forma el despacho se niega a valorar los derechos de petición y 

acciones de tutela instauradas por el señor Villarreal Rivas en contra de la 

copropiedad y la empresa avaluadora, con el fin de obtener copia del avalúo 

realizado en el año 2017, (visto a folio 20, 55 al 61 del cp.), todos estos actos 

desplegados por el demandante que no pueden ser valorados de manera 

independiente pues por el contrario cobran relevancia si se analizan 

conjuntamente con las demás pruebas decretadas y practicadas.  
 

Ahora bien, el despacho exonera de responsabilidad a la parte pasiva, pese a 

que la representante legal del Conjunto en interrogatorio deja en evidencia que 

mi representado sí solicito dar aplicación a la cláusula 15 del contrato, igualmente 

acepta que el señor Villarreal Rivas le puso en conocimiento el avalúo comercial 

que él había solicitado a la empresa Avalúos Certificados, finalmente, la 

administradora se contradice en su dicho con los documentos expedidos por el 

Conjunto y que reposan en este del expediente. En la misma línea el señor Wilmar 

Villarreal expone al señor Juez las diferentes labores ineficaces que él realiza frente 

a la administración, a fin de obtener copia de los documentos que sirven como 

base para el reajuste del canon arrendamiento con aplicación de la cláusula 

quince del contrato.             
   

3. La sentencia impugnada vulnera los siguientes principios: 
 

Los principios que a continuación se exponen son reseñados por el doctrinante 

Hernando Devis Echandía, en su obra Teoría General de la Prueba Judicial, tomo 

primero y segunda, casa editorial Temis.  
  

a) “La necesidad de la prueba y de la prohibición de aplicar el conocimiento 

privado del juez sobre los hechos. Se refiere este principio a la necesidad 

de que los hechos sobre los cuales debe fundarse la decisión judicial, estén 

demostrados con pruebas aportadas al proceso por cualquiera de los 

interesados o por el juez, si este tiene facultades, sin que dicho funcionario 
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pueda suplirlas con el conocimiento personal o privado que tenga sobre 

los hechos, porque sería desconocer la publicidad y la contradicción 

indispensable para la validez de todo medio probatorio.” (…) (Pag 108 Teoría 

General de la Prueba Judicial, tomo primero) 

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con las pruebas allegadas al 

proceso, se infiere que aquo de violenta el principio cuando excluye varias piezas 

procesales sin ninguna justificación, máxime que las misma no fueron refutadas o 

tachadas por la contraparte.   
 

b) “Principio de la unidad de la prueba. Generalmente las pruebas que se 

aportan a los procesos es múltiple: a veces los medios son diversos 

(testimonios, indicios y documentos): a veces hay pruebas de una misma 

clase (varios testimonios o documentos). Significa este principio que el 

conjunto probatorio del juicio forma una unidad, y que, como tal, debe ser 

examinado por el juez, para conformar las diversas pruebas, puntualizar su  

concordancia y discordancia y concluir sobre el convencimiento que de 

ellas se forme.    

Esa unidad se refleja también en el fin propio de la prueba judicial (cfr., 

cap. IX) y en la función que desempeña: es decir, que no obstante el 

interés de cada parte en sacar a delante sus propias pretensiones o 

excepciones con las pruebas que aporta, en oposición a lo perseguido por 

la otra con las que por su lado aduzca, existe una unidad de fin y de 

función en esa prueba: obtener la convicción o certeza del juez y 

suministrarle “los medios de fallar conforme a la justicia.”” (Pag 110 Teoría General de 

la Prueba Judicial, tomo primero) 

Es claro el anterior principio al afirmar que debe existir la unidad probatoria, y en 

el caso en estudio, el señor Juez de instancia inicial con su decisión, desconoce 

protuberantemente este precepto, como se dijo en párrafos que anteceden, el 

hecho de no tener en cuenta el dictamen pericial realizado por Urbanos & Rurales 

S.A.S., como tampoco el realizado por Avalúos Certificados, y las pruebas 

documentales e interrogatorios, transgrede directamente este postulado, siendo 

oportuno traer a colación la referencia que hace al respecto el mismo autor Devis 

Echandía, en el tomo segundo de la teoría general de la prueba judicial en su 

página 328 cunado dice, (…) al juez le corresponde apreciar los varios 

dictámenes, para resolver a cuál le da preferencia o si prescinde de ambos, de 

acuerdo con sus condiciones intrínsecas, la pericia de sus autores y el examen de 

sus conclusiones y motivaciones.” (…) 
 

c) “Principio de la comunidad de la prueba, también llamado de la 

adquisición. Consecuencia de la unidad de la prueba en su comunidad; 

esto es, que ella no pertenece a quien la aporta y que es improcedente 

pretender que solo a este beneficie, puesto que, una vez introducida 

legalmente al proceso, debe tenerse en cuenta para determinar la 

existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, sea que resulte en 
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beneficio de quien la adujo o de la parte contraria, que bien puede 

invocarla.” (…) (Pag 110 Teoría General de la Prueba Judicial, tomo primero) 

El llamado del presente principio va dirigido al administrador de justicia y a las 

partes, toda vez que como bien lo expresa el profesor Echandía, una vez 

aportada la prueba oportuna y legalmente al proceso, la misma no pertenece a 

ningún extremo de la litis, pues en últimas le pertenece es a la verdad procesal, 

con miras a llevar al juez a un justo fallo, cosa tal que no ocurre en la providencia 

impugnada, si se tiene en cuenta las motivaciones del aquo para no introducir el 

avalúo realizado por Urbanos & Rurales, aduciendo que dicho dictamen fue 

solicitado supuestamente solo por la demandada.  
 

d) “Principio de la imparcialidad del Juez en la direccion y apreciación de la 

prueba. (…) “La direccion del debate probatorio por el juez impone 

necesariamente su imparcialidad, esto es, el estar siempre orientados por 

el criterio de averiguar la verdad, tanto cundo decreta pruebas 

oficiosamente o a solicitud de parte, como cuando valora los medios 

allegados al proceso” (…) (Pag 122 Teoría General de la Prueba Judicial, tomo primero) 

Cobra gran relevancia el presente principio, ya que como se puede ver en la 

providencia recurrida, el aquo renuncia a buscar la verdad optando por una 

sentencia “inhibitoria”, a todas luces contraria a derecho.  
 

5. Exceso ritual manifiesto y ausencia de aplicación del artículo 228 de la 

Constitución política, por parte del Juzgador de primera instancia. 
 

El presente reparo se funda en la forma en que el señor Juez 18 Civil Municipal de 

esta ciudad, les resta importancia a las pruebas allegadas al proceso, reflejando 

el riguroso apego a la ley procesal, que en últimas no está mal, siempre y cuando 

no se desconozca la prevalencia de la ley sustancial, que por cierto se encuentra 

consagrado de nuestra Carta Política en el art. 228 a saber:  
 

“La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 

sustancial” (…) Subrayado y negrillas del signatario.  
 

A su turno, la Honorable Corte Constitucional el 23 de febrero de 2018, mediante 

sentencia de unificación SU061/18, rescata la importancia de tener presentes los 

derechos sustanciales al momento de aplicar la ley procedimental que entre 

líneas se lee:  
 

“El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, 

en términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que 

obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda 

de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En otras 

palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el funcionario 

judicial abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para 

adoptar decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles 

con el ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión 
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adoptada judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto 

de las reglas procesales, sino que además depende de la protección de 

los derechos sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal 

moderno no puede utilizarse como una razón válida para negar la 

satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que la existencia de las 

reglas procesales se justifica a partir del contenido material que 

propenden. Subrayado y negrillas del signatario 
 

En esa misma línea la Sentencia T-122/17 de la Honorable Corte Constitucional 

hace lo propio, cuando enumera los elementos con los que el Juez puede 

apoyarse para brindar una efectiva seguridad jurídica así:  

  

(…) 6.1. Cuando la aplicación de la norma legal al caso 

específico provoca una consecuencia jurídica incompatible 

con los derechos, principios y valores previstos en la 

Constitución y, por lo mismo, resulta injusta e irrazonable para 

el juez de tutela, se puede considerar que tal disposición 

normativa presenta una laguna axiológica frente al caso 

particular y concreto[76]. Llegado ese punto, el juez cuenta 

con la discrecionalidad suficiente para fallar el caso utilizando 

los elementos dispuestos en el ordenamiento jurídico, así como 

los criterios auxiliares que considera relevantes y pertinentes 

para adoptar su decisión, la cual, en todo caso, deberá 

justificarse de forma adecuada y suficiente. Subrayado y 

negrillas del signatario 
 

En Sentencia de unificación SU768/14, la Honorable corte Constitucional nos 

proporciona una nutrida conferencia frente al anhelo de la Constitución de 1991, 

de lo que debería ser un Juez, rescatando la importancia de evitar llegar a fallo 

inhibitorios, fortaleciendo la confianza del administrado por las instituciones. Dijo 

al respecto:  
 

(…) “Es probable que el imaginario común de la justicia de ojos 

vendados, como aquel frío e impávido funcionario que se 

limita a esperar que las partes dispongan sus pretensiones 

sobre la balanza, no represente a cabalidad el ideal del Juez 

dentro del Estado social y democrático de derecho. Como se 

procederá a explicar en el siguiente acápite, la Constitución 

de 1991 reclama una justicia que se quite la venda y observe 

la realidad de las partes y del proceso; una justicia que no 

permanezca inmóvil sino una activa y llamada a ejercer una 

función directiva del proceso en aras de alcanzar una decisión 

acorde con el derecho sustancial”. (…) Subrayado y negrillas 

del signatario. 

 

ANEXOS 
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1. Respuesta del Conjunto Residencial Portal de Madelena del 30 de octubre de 

2017. Vista a folios 12 y 13 del cuaderno principal.  

2. Dictamen pericial solicitado por mi mandante el 14 de julio de 2017 a la 

copropiedad demandada y realizado por la empresa Urbanos & rurales S.A.S., el 

31 de julio de 2017. 

3. Dictamen pericial solicitado por mi mandante y realizado por la empresa Avalúos 

Certificados, el 5 de marzo de 2018. 

PRETENSIONES 

PRIMERA. Se revoque la sentencia de fecha veinticuatro (24) de febrero del año 2022, 

notificado por anotación en el estado el día veinticinco (25) del mismo mes y año. 

SEGUNDA: Como consecuencia de la revocatoria, que su despacho determine el precio 

de renta justo que mis representados Wilmar Villarreal Rivas, Emilsen Saiz de Sabogal y 

Henry Sabogal Céspedes en su calidad de arrendatarios, deben cubrir a favor del 

Conjunto Residencial Madalena mes a mes. 

SEGUNDA: Que la respectiva providencia señale además la prórroga del contrato ya 

existente de arrendamiento y la fecha en que entrará en vigencia el nuevo precio o 

canon, tomando como base la fecha en que debió producirse la renovación 

convencional, es decir, noviembre 29 de 2017. 

TERCERA: Que en la respectiva providencia que regula y fija el canon de arrendamiento, 

se ordene al demandado la devolución del precio que han cancelado en exceso mis 

representados debidamente indexado, desde el 29 de diciembre de 2017, fecha en la 

cual se pagó el primer canon en vigencia de la nueva prórroga del contrato o desde la 

fecha que el despacho considere pertinente.   

CUARTA: Que se determine, igualmente la vigencia de las demás cláusulas 

contractuales. 

QUINTA: Que se condene en costas al demandado. 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 
___________________________  

ROBERTO CASTRO QUINTERO 

C.C. No. 79.994.909 de Bogotá  

T.P. No. 297.510 del C.S. de la J. 

rcqabogados@gmail.com 

310-881-20-12 
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